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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00414 – 00

Teniendo en cuenta que el Juzgado 17 Civil del Circuito de Bogotá D.C. por
auto del 25/02/2022 (p. 3-4 pdf 01) comisionó con «amplias facultades» al suscrito
despacho, procede a darse aplicación a lo dispuesto en los artículos 37 y 40 del
Código General del Proceso, el artículo 205 del Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana y la Ley 2030 de 2020, en aras de procurar la mayor
economía  procesal  y  el  acceso  pronto  a  la  administración  de  justicia  del
solicitante,  atendiendo  la  facilidad  de  las  autoridades  administrativas  de
realizar la respectiva diligencia, el Juzgado dispone:

1. SUBCOMISIONAR al  alcalde  local  y/o  inspector  de  policía  de  la
respectiva  zona  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  secuestro  de  los  bienes
muebles, enseres y equipos de propiedad de MC2S S.A.S. que se encuentren en
la Oficina 712 de la Torre E. Pacific ubicada en la Calle 110 # 9 – 25 en Bogotá
D.C., excluyendo los bienes inembargables, los que se encuentren sujetos a
registro y los que hagan parte del establecimiento de comercio.

Por secretaría líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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